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Superintendencia Nacional et,
de los Registros Púbiicos

$

Zona Registral N* IX - Sede Lima.
OFICINA LIMA,

 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES

VIGENCIA DE PODER

EL que suscribe CERTIFICA que:
En el asiento A00001 de la Partida N*13266750, correspondiente a la sociedad

denominada: “INVERSIONES IMBABURAS.A.”, consta registrado y vigente |
Escritura Publica del 16/07/2014 otorgada ante Notario de Lima DR. JUL JO

ANTONIO DEL POZO VALDEZ, mediante la cual se acordó nombrar como Gerente

General a JULIO RAMÍREZ BARDÁLEZ,identificado con D.N.I N* 08248042.-
ARARR

A00001 dondese registran las facultades del Gerente en mención.-*******   

  

NO defojas del Certificado: 09 mm,
Derechos Pagados: S/ 23.00  Recibo/fecha: 20-06762 / 23.03.2015 HE,

Se expideel presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 26 de Marzo de, h cxo

ml onaRe bono,OriginsLOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INB%K15; do
DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPE. Seg, .
(ART. 140? DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION Lima
N”.126-2012-SUNARP-SN DEL18.05.2012).
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SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL GERENTE “GENERAL:
REGISTRADO EN EL ASIENTO A00001 DE LA PRESENTE PARTIDA REGISTRAL.- LIMA, 05-08-
2014,-**
zo
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sunarp!:::"
Supeririendarcia Nacional
de los Registros Públicos y

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
INVERSIONES IMBABURA S.A.

Z

REGISTRO DE PERSONASJURIDICAS
RUBRO : CONSTITUCION
A00001

POR ESCRITURA PUBLICA DEL 16.07.2014 OTORGADO WYITE NOTARIO
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ.

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:
1. UNION ANDINA DE CEMENTOS S.A.A., sig
CARLOS ALFONSO UGAS DELGADO y ALFRE]
según facultades inscritos en la partida electrón
Jurídicas de Lima, suscribe 999 acciones. 4  * ; .

j TO Jepor RIC, CESAR

   
   

   
   

   

 

   

  

  

   
  

fgbidamente represen
QUIN GASTAÑETAS

2. TRANSPORTES LURIN S.A., siendo
RIZO PATRÓNDELA PIEDRA, suscribg

OBJETO (ART. 2”): DEDICARSEA:
REALIZAR INVERSIONES EN EMP
CONSTITUIR, DOMICILIADAS EN
INDUSTRIA CEMENTERA, AL C

 

PRODUCTOS CONEXOS AL C ELACIO
CEMENTERA Y/O MINERA, LA IEND,
Y PARTICIPAR COMO AC ¿UNS mISMáG)" N GENERAL, REALIZAR
CUALQUIER ACTO O AC RELACIÓN DIRÉSTA O INDIRECTA CON LAS

ECUADOR. A TAL FIN, LA AGO NES Y PARTICIPACIONES EN
SOCIEDADES DOMICILIADAS EN A AS OS FINES ANTES REFERIDOS,
ASÍ COMO REALIZARADOS LOS ACTA BIOS”PARA LA CONSECUCIÓN DE SU

: LAS LEYES VIGENTES O ESTE
' SA SIÓN¿PERMANENTE ALGUNA EN EL

PERÚ NI PODRÁ MEAR NEG ADES, VBOMERCIALES EN EL PERÚ
k SMS” IZACIÓN DE CEMENTOS,   

  
CONCRETO BREMBNCLADO Y
CEMENTO. "ke

PRODUCTOS CONEXOS AL

TOno LA FECHA DE LA ESCRITURA
. S >

: LIMA, PUDEÑDO) EST. ¡Dier SUCURSALES, AGENCIAS Y
REPRESENTACIONES EN Mo) R LUG E LA REPUBLICA O DEL EXTRANJERO.

CAPITAL (ART. 5%): ES D
ACCIONES DE S/.100.0
SUSCRITO Y PAGADO /

¿+ 100,000.00 NUEVOS SOLES, REPRESENTADO POR 1,000
OS SOLES CADA UNA. EL CAPITAL SE ENCUENTRA

ENTE.

     

$
RÉGIMEN DE LA JUNTA GENERAL:
CONVOCATORIA, QUÓRUM Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS: CONFORME LO ESTABLECIDO EN
EL ESTATUTO A LOS ARTÍCULOS 125% 127% Y 43, 116 DE LA LEY GENERAL DE
SOCIEDADES. >
UÓRUM_ CAL O: (ART. 21*).- QUORUM Y MAYORIA CALIFICADOS PARA QUE LA

JUNTA GE DE ACCIONISTAS PUEDA SESIONAR VÁLIDAMENTE PARA DISCUTIR Y
ADOPTAR VÁLIDAMENTE ACUERDOS QUE TRATEN LOS TEMAS CONTEMPLADOS EN LOS

). (D), (E), (P), (5) E (1) DEL ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO DE ESTE ESTATUTO

Re Página Número 1
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
INVERSIONES IMBABURA S.A. 
 

AS $E CONCURRAN A
MENOS SESENTA POR CIENTO (60%) DE LA TOTALIDARAD ASIÁCCIONES SUSCRIT.
CON DERECHO A VOTO. PARA LA VALIDEZ DE LOS ACUBDAS SÉ REQUIERE, EN AM

  

  

 

REGIMEN DEL. DIRECTORIO:
ART. 24”.- COMPETENCIA GENERAL
EL DIRECTORIO TIENE A SU CARGOLA DI

ART. 25”.- NUMERO DE DIRECTOS
COMPUESTO POR CINCO DIREGMGRÓN
DIRECTORES PODRÁN SER REPÍ Ez
POR OTRO DIRECTOR. ibi ME
REPRESENTACIÓN. >
ART.26".- ELECCION >
EL DIRECTORIO SERÁ EBfEG 7 RIA ANUAL, PUDIENDO SER
REMOVIDOS SUS MIEMBROSW y LA JUNTA GENERAL.

Gn4 ENTE. PARA LA ELECCIÓN DEL
LA MINORÍA. A ESE EFECTO,

   

  

  

  
  

      

 

   

  

CADA ACCIÓN PA ER DIRECTORES DEBAN ELEGIRSE,
PUDIENDO CA A A FAVOR DE UNA SOLA PERSONA O
DISTRIBUIRLOS RE DIRECTORES QUIENES
OBTENGAN MAJFON 5, SIG ENT N DE ÉSTOS, SI DOS O MÁS

RO DENOSOS Y NOXPUEDEN FORMAR PARTE DEL
Nses FIJADOS, SE DECIDIRÁ

ASRMEBEN S S DIRECTORES. LO DISPUESTO
eUANDO LOS DIRECTORES SEAN

RMIENBROS AL PRESIDEN vic IDENTE DEL DIRECTORIO. CUANDO LA
JUNTA OBLIGATORIA ANUAL LIJA RESIDENTE Y AL VICEPRESIDENTE, EL
DIRECTORIO EN SU PRIMER4+S! SIÓN DE SU SENO A UN PRESIDENTE Y A UN
VICEPRESIDENTE, QUIENES.EÍBRCERÁ 'S FUNCIONES POR EL TÉRMINO DE VIGENCIA
DE SU CARGO, PUDIENK)6 R REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE.= LAS SESIONES DEL
DIRECTORIO SERÁN PREASIDIDAS POR EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO O, EN SU
AUSENCIA, POR EL VIGRREESIDENTE. EN CASO DE AUSENCIA DE AMBOS, PRESIDIRÁ LA
SESIÓN EL DIREC QUE SEA DESIGNADO EN LA PROPIA SESIÓN. EL GERENTE
GENERAL ACTUA O SECRETARIO DURANTE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO.
ART.28”.- PERIODO DEL DIRECTORIO
LOS DIRECTOREStDESEMPEÑARÁN EL CARGO POR UN PERÍODO DE TRES (3) AÑOS
CALENDARIO, PRE2%bh CONTINUARÁN EN SUS CARGOS AUNQUE HUBIERE CONCLUIDO SU
PERÍODO MIEA ÉRAS NO SE PRODUZCA NUEVA ELECCIÓN DE DIRECTORES Y LOS ASÍ
ELEGIDOS +: TEN EL CARGO. LOS DIRECTORES PUEDEN SER REELEGIDOS
INDEFINID, NTE.

Siga ANCIA

ÉLIGE aDIRECTORIO, ELEGIRÁ TAMBIÉN ENTRE
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
INVERSIONES IMBABURA S.A,

EL CARGO DE DIRECTOR VACA POR FALLECIMIENSA) 1 IMEOR REMOCIÓN; “O
INCAPACIDAD CIVIL; SER DECLARADO INSOLVENTE O EN QUY secaR"SOBREVENIR CG)
ALGUNA INCOMPATIBILIDAD O IMPEDIMENTO PREVISTOpb h£
DIRECTORIO LA CALIFICACIÓN DE LAS CAUSALES DE VS

ESPECÍFICA DE REMOCIÓN DE UN DIRECTOR EL"
CONTRARIO A LO ESTABLECIDO EN CUALQUIER CONV DEA
EN LA MATRÍCULA DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD.SI? FPDUJESE LA VACAN
UNO O DOS DIRECTORES, EL MISMO DIRECTORIO PQ IR A LOS REEMPLAZA
PARA COMPLETAR SU NÚMERO POR EL PERÍODO q Y RESTA DEL DIRECT! EN
CASO SE PRODUZCA LA VACANCIA DE DIRECTORY ÚMERO TAL QUE DA
REUNIRSE VÁLIDAMENTE EL DIRECTORIO, LOS ROS HÁBILES DEL DI ORIO

O ASUMIRÁN PROVISIONALMENTE LA ADMINISTRAS IÓN CONVOCARÁN DE INMEDIATO A LA
JUNTA GENERAL PARA QUE ELIJAN
CONVOCATORIA O DE HABER VACAD
CORRESPONDE AL GERENTE GENE
CUALQUIERA DE LOS CASOS, LA CONV
DIEZ DÍAS DE CONOCIDAS DICHAS VAMO!

   
  

O NO HABRÉSE ESTA
RES EMZSU CARGO,
COMARATORIA. EN

BADENTRO DE LOS

  

    

 

   

 

   

ART.30".- IMPEDIMENTOS PARA SER 5) q
NO PUEDEN SER DIRECTORES LAS PIQSONAS ENUERAÍAS EN ABCTÍCULO 161" DE LA
LEY. Lo
ART.31*.- CITACIONES A SESION precoád ;
LAS CONVOCATORIAS A S PARIO PRESIDENTE O QUIEN
HAGA SUS VECES, POR NINO DE MIEMBROS CON AL MENOS
TRES (3) DÍAS CALENDARIO DE A SLA DIREGCIÓN REGISTRADA POR CADA
UNO DE ELLOS EN LA GE . 8EÓ OS IO DE ESQUELAS, FACSÍMIL,
CORREO ELECTRÓNICO, LQUIER OTRO MEDIO QUE

EDIOS UTILIZADOS PARA LA
CONVOCATORIA El y GOGAR, DÍA Y HORA EN QUE SE

IM
PR
ES
IO
N:
05
/0
8/
20
14

16
:5

6:
20

Pa
gi
na

3
de

8
N
o

ex
is

te
n
Tí

tu
lo

s
Pe

nd
ie

nt
es

y/
o
Su
sp
en
di
do
s

CELEBRARÁ SE PUEDE PRESCINDIR DE LA
CONVOCATORI SN Y ACUERDAN POR

REUNIO SSUANDOYOCONVOQUE EL PRESIDENTE
ROSNTERÉ CIAL O PORQUE LO SOLICITE

e L, Y PODRÁ SESIONAR EN
ez EL EXTRANJERO SIEMPRE QUE Pá
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pa ; RES. LA CONVOCATORIA DEBERÁ
CEURDA A+*CABO EN FORMA PRESENCIAL O NO

BRA * SESIONES PRESENCIALES EN EL
OS LOS DIRECTORES O TODOS ELLOS

MANIFIESTEN POR ESCRITO SU ACEPTACIÓN A QUE DETERMINADA
SESIÓN PRESENCIAL SE CEI y JERO. LAS RESOLUCIONES TOMADAS
FUERA DE SESIÓN DEDI : NANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, TIENEN LA
MISMA VALIDEZ QUE IERAN SIDO ADOPTADAS EN SESIÓN DE DIRECTORIO,
SIEMPRE QUE SE CONÉ EN POR ESCRITO. SON VÁLIDAS LAS SESIONES NO
PRESENCIALES DEL, ORIO QUE -SE REALICEN UTILIZANDO MEDIOS ESCRITOS,
ELECTRÓNICOS O QUIER OTRA NATURALEZA QUE PERMITAN LA COMUNICACIÓN
Y GARANTICEN UTENTICIDAD DEL ACUERDO, Á MENOS QUE ALGUNO DE SUS
MIEMBROS MANIFESTASE SU DISCONFORMIDAD CON SOSTENER LA REUNIÓN BAJO ESTA
MODALIDAD, EN.GUYO CASO ÉSTA DEBERÁ LLEVARSE A CABO NECESARIAMENTE CON LA
ASISTENCIA FISX E SUS MIEMBROS. El GERENTE GENERAL CONCURRIRÁ A LAS
SESIONES ECTORIO EN LA QUE ACTUARÁ COMO SECRETARIO, TENIENDO VOZ

4 NO SER QUE SEA DIRECTOR.
UM Y MAYORIA

ÑAR VÁLIDAMENTE, EL DIRECTORIO REQUIERE LA ASISTENCIA DE POR LO

    
LA REUNIÓN SERÁ
SÓLO Po      
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e INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMA 4
INVERSIONES IMBABURA S.A, A eto, ¿O

Ona Ros a O '  
DIRECTORES PARTICIPANTES, SALVO QUE LA LEY GENERAL DE soci ADES ,
ESTABLEZCA UNA MAYORÍA CALIFICADA PARA LA ADOP E UN DETERMINADO ¿as
ACUERDO, EN CUYO CASO SERÁ APLICABLE DICHA MAYOR CUALQUIER CASOES
EMPATE EN LA VOTACIÓN, DECIDE CON VOTO Diiy EL PRESIDENTE D
DIRECTORIO O QUIEN HAGA SUS VECES. po ES
ART.34”.- ACTAS

 

LAS DELIBERACIONES Y ACUERDOS DEL DIRECTORA DB SER corsrcoid
CUALQUIER MEDIO, EN ACTAS QUE SE RECOGERÁN IBRO, EN HOJAS S
EN CUALQUIER OTRA FORMA DE ALMACENAMIEN TOS QUE PERMITA
EXCEPCIONALMENTE, EN DOCUMENTO ESPECI FORMIDAD CON LO VISTO

 

IDO SESIÓN,e AGIAS DEBEN
: N DE SIÓN Y ELÍMÚMBRE DE

LOS CONCURRENTES A LA REUNIÓN. DE cd ABIDO N FÍSIG AZIY FORMA Y
CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE ADOPTAÍ S ACU Y, EN AO CASO, LOS

EN EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY. SI H A

   
  

   
  

 

RECTORES. LAS
ARES: ¿A ADA SESIÓN. EN

CASOS DE SESIONES NO PRESEN IRMÁSÍA POR > RENTE GENERAL,

FAS INSCRITOS EN LA
DELLA SESIÓN, EL MEDIO

TES, LOS ACUERDOS

El Al DIRECTORIO TIENE TODOS
LOS. PODERES GENERALES S ES UIEREN LA DIRECCIÓN Y
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDA ON pxonRl ÓN DE LAS FACULTADES

ES SAAO a LA JUNTA GENERAL. SUS

LA LEY, A ESTE ESTATUTO Y Ál.
MATRÍCULA DE ACCIONES

 

  
  

  

   

  

PRINCIPALES FUNCINN]
A) DESIGNAR ACGERER Ei
GERENTES DELAME | RAQONES Y REVOCAR TALES

E PRESUPUESTO ANVAL Y ELDIRYDE LA
¡AS DE LE*SÓCIEDA! CADA EJERCICIO FISCAL, ASÍ

E N.
A ANUAL DE ACCIONISTAS,LOS

; STADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS) Y LA
¡GON LORÍFORMES DE LOS AUDITORES EXTERNOS,
IÓN D

Se S GENERALES DE LA SOCIEDAD Y

  
LIDADES.

E) ACORDARLA DISTRIBUCIÓN DE DIVID S A CUENTA DE LAS UTILIDADES
REALMENTE OBTENIDAS PQRL4A SOCI CUANDO LA JUNTA DE ACCIONISTAS LE HAYA
DELEGADO ESTA FACUL:

CAMBIO MATERIAL Q ICATIVO EN LAS OPERACIONES DE LAS SUBSIDIARIAS DE LA
SOCIEDAD.
G) APROBAR nó ISICIÓN O VENTA DE ACTIVOS COMO CONSECUENCIA DE
OPERACIONES ONSIDERADAS INDIVIDUALMENTE, O EN EL CASO DE VARIAS
OPERACIONES SEAN PARTE DE UNA MISMA TRANSACCIÓN, CONSIDERADAS

F) SOMETER A LA JUN o) NERAL DE ACCIONISTAS LA APROBACIÓN DE CUALQUIER

CONJUNTAME 'YO PRECIO SUPERE LA SUMA DE US$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL Y
00/100 DÓLA 'ORTEAMERICANOS) O SU EQUIVALENTE EN CUALQUIER OTRA MONEDA
PERO QUE "EXCEDA DE US$2'000,000.00 (DOS MILLONES Y 00/100 DE DÓLARES
NORTEAMERICANOS) Y QUE SEAN DISTINTAS A LAS DEL CURSO ORDINARIO DE LAS
OPERAGIQNES INHERENTES AL OBJETO SOCIAL DE LAS SUBSIDIARIAS DE LA SOCIEDAD
   

e Página Número 4
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS AUR
INVERSIONES IMBABURAS.A. , 4o -S(INCLUYENDO PEROSIN LIMITARSE A LA ADQUISICIÓN O VENTA DE EMPRESA) “Odo, Sy

H) APROBAR LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES O CONTRATOS DE CUALQUIER “de /;,, GO
TIPO QUE CELEBRE LA SOCIEDAD O CUALQUIERA DE LAS SUBSIDIARIAS DE LA SOCIEDAD ES
POR IMPORTES SUPERIORES A US$200,000.00 (DOSCIENTE Y 00/100 DÓLARES ES
NORTEAMERICANOS) O SU EQUIVALENTE EN CUALQUIER OÍR EDA, PERO QUE NÓ
EXCEDA DE US$2'000,000.00 (DOS MILLONESY 00/100 DOMRESNORTEAMERICANOS).
) APROBAR LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES O CONPASS DE CUALQUIER en
TIPO ENTRE LA SOCIEDAD Y LAS SUBSIDIARIAS DELA $ RD, Y ENTRE LA soceáRs
O CUALQUIERA DE SUS SUBSIDIARIAS Y LOS ACAOBERS DE LA SOCIEDAD,
DIRECTORES O GERENTES Y AFILIADAS (ENTENDIÉf
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE CONTROLE_OÍ
ACCIONISTA, SEA CONTROLADA POR ÉSTE O ¿ir

0 CON EL MISMO) O VINCULADA A LAS AN
DE LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD Si
LAS QUÉ EN CUALQUIER CASO DEBERÁ RSE EN €;

  

    

   

DE LAS SUBSIDIARIAS DE LA SOCIEDAD,
ALGÚN PRÉSTAMO OTORGADO POR AD Y LA
EN EXCESO A US$ 1'000,000.00 (UN 0/00
EQUIVALENTE EN CUALQUIER OTRAMYONEDA, PERO WÍE NO
(CINCO MILLONESY 00/100 DÓLARS EAMERIGÉNOS).
K) APROBAR ENDEUDAMIENTOS IN ¿INCURRA CIEDA Ss

ES Ñ O (UN MILLÓN Y 00/100PEREN 4405 US$1'0
DÓLARES NORTEAMERIC, ) QUIVAL EN CUAMPUIER OTRA MONEDA, PERO
QUE NO EXCEDA DEE usgst80,000.00. CO MILL S Y 00/100 DÓLARES

J) APROBAR EL OTORGAMIENTO DE pres

 

  
  

   

   

 

   

 

NORTEAMERICANOS. nn e K
l) APROBAR CUALQUIER PRMMIÉSTAaSOMERERSE A LA JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS DE LA SUS SUBÍRDIARIAS RELACIONADA A LA
MODIFICACIÓN DE ES ELLAS SUBSIDIARIAS, AUMENTO O
REDUCCIÓN D' ó ES, TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN,
ESCISIÓN, RE ERQUIDACI E LA SOCIEDAD Y DE LAS
SUBSIDIARIAS DE Ú% EA
M) APROBAR ASÁRA OBILIARIAS,   

   

PRENDASY Gall

Ñ oe PESINC! N DE OS NEGOCIOS POR LAS
" AS DE LA SOCIEDAD, MO A DQUISICIÓN Y/O CONSTITUCIÓN DE

EFÍA REAL PERSONAL POR LA SOCIEDAD
LIGA ES DE TERCEROS,DISTINTAS A
NI O DE LA SOCIEDAD Y DE SUS
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RSIDIARIAS DE LA SOCIEDAD. E

0) NUMBRAR APODERADOSDi CIED. OTORGAR Y REVOCAR PODERES A LOS
FUNCIONARIOS Y APODERAD LA DAD.P) ACEPTAR LA RENUNCIA DE SUS
MIEMBROS Y DECLARAR LAS*HNCOMPA JADES Y VACANCIAS QUE SE PRODUZCAN
EN SU SENO. ms
Q) OTORGARLICENCIAS F MIEMBROS
R) (Y) ABRIR Y CERRAR CURNTAS DE AHORRO Y CUENTAS CORRIENTES, GIRAR CHEQUES,
RETIRAR DINERO, ABRA. CARTAS DE CRÉDITO, FIRMAR PAGARÉS Y DESCONTARLOS,
GIRAR, ACEPTAR, BESÉO9NTAR, CANCELAR, PRORROGAR Y PROTESTAR CARTAS DE
CRÉDITO, LETRAS? AMBIO, PAGARÉS, WARRANTS Y CUALQUIER OTRA CLASE DE
DOCUMENTOS DE CRÉDITO O TÍTULOS VALORES, ABRIR Y CERRAR CAJAS DE
SEGURIDAD ENS BANCOS; (1) CONSTITUIR GARANTÍA MOBILIARIA, INCLUSIVE EN LA
MODALIDAD DE CONSTITUCIÓN; FIDEICOMISO EN GARANTÍA, Y CUALQUIER OTRA
MODALIDA VAMEN, SOBRE BIENES MUEBLES, EN RESPALDO DE OBLIGACIONES
DE LA RE NTADA; (III) SOLICITAR Y CONTRATAR CARTAS FIANZA O FIANZAS
BANCARIAS, CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO O "LEASING",
"LEASESBAGK, FIDEICOMISO, COMISIÓN DE CONFIANZA, FACTORING, UNDERWRITING,
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
INVERSIONES IMBABURA S. SA, "0,

ESCROW ACCOUNT, CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE
CARTAS DE CRÉDITO, TARJETAS DE CRÉDITO, ADVANEE2

 , Sase oY SL

Vs niaDES.
DESCUENTOS, ANTICIPOS, EN FORMA INDIVIDUAL Y/O ME LÍNEAS EUBgEDITO, EN

. : como SS
INFORMACIÓN SOBRE LAS OPERACIONES REALIZADAS PMISUSICLIENTAS Y/O DEPÓSITO;
OTORGAR FIANZAS A FAVOR DE TERCEROS; (IV) EFESPON e CÓBROS DE GIROS Y

ASORDAR LA VALID
ARMEACSÍMIL U OTROS 10s

ACIONES; (Y) CON O
DE INVERSIÓN EN VALORES, Y

FONDOS DE INVERSIÓN, ASÍ COMO ENDOSA¿a: 7IPACIÓN EN
FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN EN Y, MS GE E
FONDOS DE INVERSIÓN, PUDIENDO A
PACTAR TODA CLASE DE OPERACION
MONEDA EXTRANJERA. SES

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS ¿
SIMILARES, ASÍ COMO OTORGAR RECIBOS Y CA

NECESARIAS PARA LA DIRECCIÓN Wk
EXCEPCIÓN DE LAS QUE COMPET

 

   

   

enPUDIENDO TENER
FINANZAS Y DE SISTEMAS,

NERAL SERÁ UNA PERSONA
3 DISPOSICIONES «DE LAS JUNTAS
¡BRÁMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO.

  

 

GENERALES Y
EL GERENTE
  
EL 5 > o

   

   

    
  

 

TODOS LOS NEGOCIOS
BR ERAL O AL DIRECTORIO. EN
TRIBUCIÓNES Y LOS QUE DE TIEMPO EN

NFORMIDAD CON ESTE
ADAS POR LA JUNTA GENERAL DE

LEÍRETOS Y CONTRATOS ORDINARIOS
8 AL, CON LAS FACULTADES Y LIMITACIONES QUE

$10.
ALE RA Y TODA CLASE DE FUNCIONARIOS,

EMPLEADOS Y OBREROS ASH MO RES R LOS CONTRATOS RESPECTIVOS Y FIJAR
SUS REMUNERACIONES.
(D) REPRESENTAR A LA SC E
TODA CLASE DE AWt , , ,
TRIBUTARIAS, ADUANERAS; LABORALES, MINERAS Y JUDICIALES, INCLUYENDO JUECES Y
TRIBUNALES, CON ALOS*PODERES GENERALES Y ESPECIALES CONTENIDOS EN LOS
ARTÍCULOS 74? 4558 L CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE DESDE 1993, TENIENDO,
ASIMISMO, LOS PODERES FIJADOS O REQUERIDOS EN EL DECRETO SUPREMO N* 910-
2003-TR, EN LA, (EY 29497 Y EN CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN LEGAL APLICABLE,
ESTANDO FACH EA PO PARA INTERPONER Y CONTESTAR DEMANDAS, RECONVENIR Y
CONTESTAR sk SEONVENCIONES, DESISTIRSE DE LA ACCIÓN O DEL PROCESO,
ALLANARSE Sa, LA DEMANDA, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LOS
CN ROVERTIDOS, SUSTITUIR Y/O DELEGAR SU REPRESENTACIÓN PROCESAL,
ES GNFESIÓN, ASISTIR A AUDIENCIAS, RECONOCER Y EXHIBIR DOCUMENTOS,
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: INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANON 74 .. O

INVERSIONES IMBABURA S.A. ... 3

0  
DOCUMENTO NECESARIO PARA EL CORRECTO DESENVOL ¡TO DE LOS NEGOCIOS ÉS
DE LA COMPAÑÍA Y EN GENERAL, HACER TODO AQUELL NECESARIO PA

SE A LAS LEYES

 

PERMITIR A LA COMPAÑÍA OPERAR EN EL PERÚ,
REGLAMENTOS VIGENTES. )
(E) APROBAR LOS ACTOS Y/U OPERACIONES Y/O CO!>
ACÁPITES G), H), J) Y K) DEL ARTÍCULO TRIGÉSIMO 1
LAS CANTIDADES NO ALCANCEN AL MONTO MÍNIMOES CIDO EN TALES ACÁ
(F) ASISTIR CON VOZ PERO SIN VOTO Y ACTUAR ECRETARIO EN AS
GENERALES Y EN LAS SESIONES DE OS, VO QUE EL PROPIOKORGANO

O COLEGIADO DECIDA OTRA COSA.
(G) LLEVAR LOS LIBROS DE ACTAS DE
DIRECTORIO.
(H) PREPARAR EL PRESUPUESTO AM
SOCIEDAD Y DE LAS SUBSIDIARIAS DE LA”
DICHAS SUBSIDIARIAS Y DE LA SOC
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR AL DE
() EL GERENTE GENERAL, CONJU
ESTÁ FACULTADO PARA (1) A!
CORRIENTES, GIRAR CHEQUE:
CONTRAER PRÉSTAMOS

   

  

 

  

 

DESCONTARLOS,GIRAR, AAA RORROGAR Y PROTESTAR
CARTAS DE CRÉDITO, LETRAS RADA NTS Y CUALQUIER OTRA
CLASE DE DOCUMENTOS Te ABRIR Y CERRAR CAJAS DE
SEGURIDAD EN LOS BANC EINCLUSIVE EN LA

co
o
o

m

cu
E
o
o
o
o
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MODALIDAD DE PRECONSTITUCIÓN; ElSS ; 'ARANTÍA, Y CUALQUIER OTRA
MODALIDAD DE G y , INMUEBLES, EN RESPALDO DE
OBLIGACIONES DE e Y CONTRATAR CARTAS FIANZA O
FIANZAS BAN SADÉ ARRENDAMIENTO FINANCIERO O
"LEASING", HISIÓN RES CONFIANZA, FACTORING,

TA CORRIENTE, CRÉDITO

   
   
   

  

   

EN TODAS sus MODALIDADES,
EDIANTE LÍNEAS DE CRÉDITO,

RRIENTE, ASÍ COMO SOLICITAR
dE EN SUS CUENTAS Y/O DEPÓSITOS,

SEROS; dv) EFECTUAR COBROS DE GIROS Y DE
j ] NAR AUTORIZAR CARGOS Y ABONOS EN

y COMO ACORDAR LA VALIDEZ DE
TRANSFERENCIAS ELECTRÓN OS POR FACSÍMIL U OTROS MEDIOS
SIMILARES, ASÍ COMO EaRE Y CANCELACIONES; (v) CONTRATAR O

Pá
g.

So
li
ci
ta
da
s

: T
o
d
a
s

   
SUSCRIBIR Y RESCATAR
FONDOS DE INVERSIÓ COMO ENDOSAR CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN EN
FONDOS MUTUOSDE| IÓN EN VALORES Y CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN EN
FONDOS DE INVER UDIENDO AFECTARLOS EN GARANTÍA; Y EN GENERAL (vi)
PACTAR TODA C OPERACIONES BANCARIAS, EN MONEDA NACIONAL Y EN
MONEDA EXTRA? EN CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES BANCARIAS
MENCIONADAS EBes ACÁPITE QUE INDIVIDUALMENTE EXCEDAN DEL, EQUIVALENTE A
US$ 200,000.00 SCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), SE REQUERIRÁ
NECESARIAME beso FIRMA CONJUNTA DE DOS DIRECTORES ACTUANDO
CONJUNTAWN
J) REGISTI RCAS DE PRODUCTOS, DE SERVICIOS, LEMAS Y NOMBRES
COMERCIABES, PATENTES Y/O CUALQUIER OTRO ELEMENTO DE LA PROPIEDAD
INDUS INTELECTUAL EN GENERAL.  
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INVERSIONES IMBABURASA.

(K) COBRAR LAS DEUDAS DE LA COMPAÑÍA, OTORGANeb NE
CIONES DEL CASO. 200 Re SO Cory
() SOLICITAR Y OBTENER TODA CLASE DE SEGUROS Shia PIEMITACIÓN 50
ALGUNA, Y SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESAÑiS PARE AA OBJETO. ES
(M) EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE SE DERI ná HA O TÁCITAMENTE DES
LA LEY Y DE ESTE ESTATUTO. e ;
(N) EL GERENTE GENERAL ESTÁ FACULTADO PARA DEJ Y/O SUSTITUIR EN

  

 

  
pS.YCANCELA

  

   

 

  

 

  

  

   

   

 

  

MÁS PERSONAS, LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDE >Y
SIGUIENTES DE LA LEY GENERALDE SOCIEDADES
RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDATÓN LOS
ARTÍCULOS407" AL 422? DE LA LEY GENERAL DBÁSOC EDADES(LEY N? 28887).

PRIMER DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD,' RÍODOE des AÑ LENDARIO,
EL SIGUIENTE: $
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: ING. E
DNI N* 082453709,
VICEPRESIDENTE DEL DIRECTORIO:¿

PESAR RIZELRATRÓN DÉ PIEDRA CON

g RcELo40) PATRÓNDELA PIEDRA, CON

    DM N' 08776061.
DIRECTOR: ING, CARLOS ALFONSAeig Ad; N DNI Nod T3820.
DIRECTOR: SR, ALVARO ANTONIf MÚRA N DNI pAÍÑO7AG032,  

   

.aN” 07278765.

ÁLEZ (DNI N%08248042)

uo PERRY GAVIÑO (DNI N*
Y FACULTADES, ASÍ COMO DE

dl EN EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO

, bajo el N* 2014-00724592
evos soles con Recibo(s)

 

A.
2.Letoos2r.oorso>UAAD

"ING.FERNANDOLLANOSCUENTAS
- F3 A60, 2014 ddeccitral NE IX - Sade Lima  
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APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981)

1. Pals / Country REPÚBLICA DELPERÚ

El presente documento público / This public document
2. ha sido fimadopor / has been signed by FERNANDO LLANOS
CUENTAS

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE DE LA
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

4, y está revestido del sello / timbre de / bears theseal / stamp
ofZONA REGISTRAL N* IX - SEDE CENTRAL - SUNARP

Certificado / Certified

5. en4e SEDE CENTRAL - 6. el/the 15/08/2014

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

8. bajo el número / N” MRE9686071619391764365

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma/ Signature

MaciasplegarSami

LUYO JAVIER MARIBEL DEL ROSARIO
Dirección General da Po Rica Consular

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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Factura: 002-001-000000455 20151701032D00156

COPIA DE COMPULSAN* 20151701032D00156

RAZÓN:De conformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe quela(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son

compulsa del documento que me fue exhibido en5 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve ellos)

, documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso
i

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 23 DE FEBRERO DEL 2015: :

CaVara
sonGABRIELA CADENA LOZA

NOTARÍA TRIGÉSIMA S DEL CANTON QUITO

 

  

   
 


